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Señor Presidente, Señor Secretario General, Señoras y Señores 

En primer lugar agradecemos la generosa acogida del gobierno y el pueblo de Túnez.  

 

Las Tecnologías de Información y Comunicación se han constituido en una excelente herramienta 

para el cumplimiento de objetivos de crecimiento sustentable, equidad y profundización 

democrática.  Estimamos que la construcción de la sociedad de la información  es un proceso en 

curso, el cual debemos abordar sobre la base de criterios de inclusión, participación y desarrollo.   

 

Nuestra experiencia  como país nos ha enseñado que hay tres elementos  dinamizadores  en el 

avance hacia la sociedad de la información, los que deben ser promovidos activamente por políticas 

públicas: 

 

1. El primer elemento dice relación con facilitar el Acceso, con sentido de equidad. Resulta 

necesario que todas las personas, sin distinción, puedan acceder a los beneficios de la sociedad de la 

información. Para que este fin sea posible se debe desarrollar una estrategia con dos ejes. Por una 

parte, se debe poner al mercado al servicio de este propósito, promoviendo la competencia y la 

generación de un marco regulatorio que facilite la adopción de nuevas tecnologías. Por otra, se 

deben diseñar y ejecutar políticas públicas con medidas compensatorias  a implementar allí donde 

los mercados no funcionan bien. El subsidio al desarrollo de soluciones de conectividad en zonas 

rurales o de bajos ingresos y la constitución de redes nacionales de acceso comunitario contribuyen 

a este segundo eje. 

 

2. El segundo factor dinamizador  es la habilitación de las personas para que perciban el valor del 

uso de las TICs.  En Chile, hemos implementado, con excelentes resultados, programas masivos de 

alfabetización digital de adultos y fortalecido la conectividad de las escuelas.  El desafío que ahora 

se nos presenta es transformar las facilidades tecnológicas en verdaderos agentes para mejorar la 

calidad del aprendizaje.  

 

3. El tercer factor dinamizador es la disposición de servicios en línea de calidad para facilitar la 

relación entre el estado y los ciudadanos. O, dicho de manera más breve, el Gobierno Electrónico. 

Tenemos el más pleno convencimiento que, a través de un uso adecuado de las TICs, el Gobierno 

 

 



tiene la gran oportunidad de incrementar el bienestar de la población por la vía de ofrecer mejores 

servicios, mayor transparencia respecto de su quehacer y mayores espacios de participación 

ciudadana. Por otra parte un Gobierno capaz de adoptar tempranamente soluciones innovadoras se 

transforma en un agente de cambio y de habilitación de los ciudadanos y las empresas en el uso de 

estas tecnologías. Finalmente, un gobierno exigente en materia de adquisiciones es capaz de 

promover una industria local innovadora y dinámica. 

 

Hemos trabajado arduamente en estas materias y podemos observar resultados que nos permiten ser 

optimistas.  Del esfuerzo realizado hemos aprendido que la plena efectividad de las iniciativas que 

se desarrollen en los tres ámbitos descritos, sólo se asegura en la medida en que ellas se inserten 

dentro de políticas nacionales mayores – tales como las políticas de desarrollo de mercados, de 

inclusión social, de educación o de modernización del estado – y en que su ejecución se materialice 

por parte del conjunto de los organismos del estado. 

 

Desde una perspectiva más amplia, el ámbito de las tecnologías de la información es uno de los 

exponentes más claros de las actuales condiciones del mundo globalizado. Por eso, el entendimiento 

a nivel regional y mundial resulta de la más alta importancia. 

 

En este sentido, queremos reafirmar los que suscribimos en el Compromiso de Río de Janeiro, en 

cuanto a relevar: “Nuestro profundo compromiso con la construcción de una sociedad de la 

información inclusiva, basada en los principios de paz, derechos humanos, solidaridad, libertad, 

democracia, desarrollo sostenible y cooperación de los países dentro del marco de la sociedad 

global de la información”. 

 

Respecto de los resultados de esta Cumbre, en primer lugar saludamos los acuerdos alcanzados 

sobre Gobernanza de Internet. Entendemos las dificultades inherentes al tema y nos satisface haber 

logrado en esta etapa los consensos necesarios que permitan continuar avanzando, mediante un 

dialogo constructivo, hacia nuevas formas y modelos de cooperación, bajo un marco que reconozca 

y permita la participación efectiva de todos los actores involucrados, dentro de sus respectivas 

competencias. Consecuentemente, manifestamos, una vez más, nuestra plena disposición para 

participar y trabajar en las instancias que sean necesarias para la consecución de estos objetivos. 

 

Asimismo, valoramos los acuerdos alcanzados en materias de implementación y seguimiento. Chile 

ha sido persistente en señalar la necesidad de una agenda concreta e implementable, cuyos avances 

puedan ser monitoreados a través del cumplimiento de metas precisas. Para este fin, resulta 

fundamental una debida coordinación entre todas las agencias relevantes, tanto a nivel regional 

como internacional. Por otro lado, destacamos la importancia de haber localizado en el Consejo 

Económico y Social de Naciones Unidas – a través de una de sus comisiones funcionales -- la 

importante tarea del seguimiento global de la implementación de las decisiones de esta cumbre.  

 

Por lo anterior y por otros importantes elementos contenidos en los documentos finales,  nos 

sentimos plenamente identificados con los resultados aquí obtenidos y trabajaremos arduamente 

para llevarlos a la práctica. 

Muchas Gracias. 



 


